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DISPONGO,

Artículo primero.-Se suspende, total o varcialmente, por un
plazo de tres meses, contados a partir deldia veintitrés de

enero del corriente año. la aplicación del Impuesto de Compen~

sación de Gravámenes Interiores a las mercancías que, a con-
tinuaeión se señalan, mediante la reducción de los tipos impo·
sitivos correspondientes en los porcentajes siguientes:

Partida
arancelaria

1I.tlerc8ncia Porcentaje de reducción

03.02-A

07.0S-B.l

09.0l·A

26.01-A.2

27.01-A

31.02-A

Bacalao .

Garbanzos. " " , " .

Café sin tostar ,.,. ....."" ........

Minerales metalúrgicos, etc.; los dem.ás minerales de
hierro . _ .

Hulla {la suspenslOn sólo -afectará a la hulla coquizable
directamente -o _por mezcla importada_ por coquerias
siderúrgicas para atender a sus propias necesidades de
producción de acero) " .

Nitrato sódico natural, etc.

El preciso para que e) tipo aplicable sea el 1,5 por 100.
currespondifmte al Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas.

El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100,
correspondiente al Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas.

El preC-íso pat'8 que el tipoaplicahle sea el 4.8 por 100,
en el que se oortsidecará incluido el 1,5 por 100 corres~

pondiente al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100.
correspondjente al lmpuesto General sóbre el Tráfico
de las Empresas.

El preciso para que el tipo aplicable sea el 1.5 por 100.
correspondiente al mpuesto Genera! sobre el Tráfico
de las Empresas.

El preciso para que el tipo aplicable sea el 1.5 por 100,
correspondiente al Impuesto General sobre el -Tráfico
de las Empresas.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Articulo segundo.-Las anteriores susPensiones no. S&r{m de
aplicación a las mercancías que se impoi'ten en los regímenes
de admisión temporal, reposición o importaCión temporal.

Articulo tercero.-EI presente Decreto eiltraráen vigor el día
de su publicaci6rt en el ..Boletm Oftc181 del&tado...

As! lo dispongo por el presente Decreto. d~o en Madrid
a dos de marzo de mil novecientQs setenta y doS.

FRANCISCO FRANCO

281
226
274
237
234
271
234
279
264
220
252
257
232
241
276
248
258
248
270
254
281'
280
243
232
247
271
2BO
248
244
265
248
242
277
251
248

129,5
112.4
119,2
105.6
168.0

Diciembre

Diciembre

281
228
273
238
232
271
234
270
282
220
252
257
232
242
278
24.
2.08
246
269
253
281
280
243
232
247
271
2BO
248
"4
265
248
242
27.
252
248

129,5
112,4
119;7
105,5
173,0

Noviembre

Noviembre

263
22.
271
238
231
271
234
270
262
220
251
257
232
241
277
24.
257
246
280
253
281
21':
244
232
247
270
261
248
244
265
247
240
27.
252
248

129.5
112,-4
118;5
1'05.3
176,7

Octubre

:MATER1ALES DE CONSTRUCCIÓN"

Octubre

Indices generales

Acero ..
A.fuminib ..
CemeI"to .
Cerámica .
Cobre ..

Cuenca .
Gerona. .
Granada. ,
Guadalajara .
Guipúzcoa .
Iluelva , .
f,Iues"'a .
Jaén , .
León , .
Lárida .
Logroño , .
Lugo , .
Madrid ,. .
~{álag'3- .
Murc~:::. .
Navarra .
Orense , - .
OviecL' _ .
Palencia .
Palmas, Las ..
Pontevedra .
Sa-l~anca .
Santa Cruz d~ TenerHe .
Santander ., ..
5e-govía- .
Sevilla , .

.Seria ._ - ..
Tarragona - .
Teruel .
Toledo .
Valencia .
Valladolid ..
Vizcaya .
Zamora ,.. , .
Z;aragoza .

203
227
251
276
245
269
229
271
234
as8
251
226
267
2M
270

200
225
251
276
2.45
280
228
271
234
259
251
225
261
285
270

200
225
250
274
245
2&9
228
271
234
2S9
248
228
261
284
270

Octum'fJ

Alava , .
Albacete ..
Alicante .
Almena ..
Avila. ..
Badajoz ..
Baleares .
Barcelona .- .
Burgos .
Cáceres .
Cádlz .
CasteUón .
Ciudad Real ..•- .
Córdoba ..
Corulla. La .

ORDEN de 18 de febrero de. 1972 soPre indwes de
preci.os d# mano (J6'Obra y material:B:$deC01J,$truc
ci6n" correspondilnf6B ·0:108 ;me8es dI/. o-c~re._ ':no
viembre y diciembre de I971~f1P~ClfbJes a la rev¿"
dónde contratos de .obr<u deJEstado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto ell el articulo. nQveno del
Decreto-ley de 4 de febrero de 1961,. el Comité 'S\lpEix'~ór de
Precios de Contratos del Estado- ha. elabora#o.i()S:;fn~es...¡;te
precios de mano de obra y materiales&;; ;-ccmstruceióD_ ~rres

pendientes a los meses de octubre•. noviélY).bré yd~cieinbte .de
1971. los cuales han .sido sometidOB a la aprobación del Go
bierno.

Aprobedos los referidos indices porelCon~iQde J..fip.istros
en su reunión del día 18 de febrero de 1972,. este Míni,s~rio ha
tenido a bien disponet: su publicación en la forma síguientQ:

MANO DE OBRA

!.2&SiIIM9i\lJh ¡"'.Mil
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Octubre Noviembre

8 ma.rzo 1972

Diciembre SECCION PRIMERA

4055

MONREAL LUQUE

Lo que comunico a VV, EE. paTa su conocilíliento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1972.

lndtces especiales para Canartlls
Acero ".............................. 154.2 153,9 153,9
Cemento , , ,..... 117,4 117,4 118,8
Cerámica 168.7 168.7 175,6
Energía 126,6 12&,6 126,6
Madera ............................• 132.0 131,4 132,8

Energía
Ligantes
Madera

120,2
110,0
134,3

120,2
110,'0
134,4

120,2
110,0
134,6

Tarifas de comisiones mixtas y condiciones aplicables
a las operaciones pasivas y activas

1. N<)lUL\S GENERALES

1.1. Por estar estáblecjdos en otras disposiciones los tipos
de interés de las operaciones activas y pasivas de los Bancos
privados y del Banco ExteriOr de España, las presentes tarifas
regulan solamente las com-i-stones aplicables a dichas operacio·
nes y las condiciones de aplicación. tanto de las Comisiones
como de los tipos de interéS.

1.2, Todas las comlstones que se establecen tienen el ca·
rácter de máximas, En los casos en que no se exprese período
de devengo de la comisión debe entenderse que ésta corresponde
a la operación, cualquiera que sea su duración, por lo que no
deberá percibin,e mas que una sola vez,

Excm'Js. Sres....

ORDgN de 29 de febrrero de 1972 por la que se
regulan las tarifaR y condiciones aplicables a las
operactonas activas y pasivas. de la BancLt privrtda
y del Banco Exterior de Es;paila.

Ilustrísimos sefiores:

Habida cuenta de las numerosas di5po~kion-es dictadas en
los últimos años que contienen preceptos que inc;iden en la
aplicación de las tarifas, bancarias"seconsider-a conveniente la
publicación de unas nUevastarifás en las q\le se retundan las
normas reguladoras' de',esta' matéria.~l>miStn0,'t.empo qu~. por
una parte, se sistemat,;cen y simplifiquen $upriJiliendo un ca·
suismo excesivo y, de, 6.tra' párte. se hagan <letetrnilll1das' pun
tualizaciones para sucórrecÜl áplicación~

En estas tari~ 11()~ pl'eCisocontem.plar lO,!) tipos de interés,
tanto activos como pasi~o$' aplica'bles,a laso;peB90;nesbanca
rias, toda vez que desde lapublicaci~n de ·'la 'Pidan de este
Ministerio de 21" de julio, de ,,19$' han ," sido' ligaqQS"al tipo de
interés básico del Banco dé Espa:ita,

Dentro de esta linea de: actualización se. aprovac~~ la opor
tunidad para actuaUZM tambj¡~n.eleletnentt;fc\Ia.J)~itativodel
concepto de descubierto en cuenta.. elevemdol(}l:tCjrfa:-s, mas en
consonancia con los .. tiempo$ actuales; mod.i~'\caci-6n:que com
portará una·mayOl agilidad, tanto .en·Ioq:u.e"te~pec:tá-aopera~

ciones tradicionales coU1opara posibiHlarque Jac.B&P:caaborde
otras modalidades operativas.

Por todo lo expuesto; este',Ministerio, Pfevio iilfotíne favara
blc, de la Comisión de Rentas,· y Precios. há tenj,do Ét bien· tiís
poner lo sigUiente:

1.o Se apruebarl y declaran,de ohligatoríaaplica<;~6na toda
la Banca privada operante en Espcu'iay afB'anco Exterior de
Espar1& las tarifa:r que seinsé~ána11inalde"e~~:pirlen de las
comisionc& máximas y condiciQlleS deapliCilción, :,~Q~spondien'
tos a las operaciones ~ctivasy ~sivas"ban08:.t~as,}'deIasoomi·

siones .mínimas aplicables a los servi~.ios·~:n~9ri()$,'SU.tncum
plimiento podrá' ser. sancionadooon' -arreglos ~('J. dls'~t:lesto en los
arLículos 56 y 57 de la Ley deOrdena.ciónJ3!,:nattUL:'de31 de
diciembre d~ 1946. Y en la'Orden de este MinJsterio,q:e; 10 de oc
tubre de 1964.

2.° Los Bancos y lJanq\leros; lfts-c:;ajas dé,,~?~'.l~,C&ja
!'Postal de Ahorros.y las.·CO()perati-vasde .Crtd~toMli~án.. conve~
nir libremente las comiSJQnes. y.t::ondiéiQnes~l,.:le:,aP&iC¡lJ.eüenlHs
operaciones QU03 realiCen entresi,(licllas Institutic~es de eré·
dito y ahorro.

3.° Se eleva a l00,OQO-pesetaselli~ite :establ,iefid?en el se
gundo párrafo del núr~ero5,o-,de JaOrden de:::>H ,'de octLl;bre
de 1969, relativo a los descubiertos en cuanta,

4. 0 Quedan derogpd?s las -ordenesminis-t~riales.·d€' 30" de
octubre y 4 de diciefnbre de 1964,el,'últÍ,fIlO-,;jl1cis?'cie1párra,.
fa 5.1 del apartado II, ..O~l'8ciones activas~;.y ~l.a,partado· lIt,
"Comisiónes.y tarifas .de.oo:ndiciones de serviGiQs'?8¡lÍc:arJos», de
la Orden de 21 de julio de ~969y cuantasQt~srdl$pQsk¡9nes

se opongan a .10 establecido· eh; la •. pr~sentEt',orden,.. ... .
s_o Esta Orden empa.zaráa regir el 'día desuvu'Qlic~dón en

el "Boletín Oficial del· Estadoa.
Lo que comunico a VV. EE. para. su conocimiento,! efédos

oportunos.
Dios guarde a VV EE. muchos al"io$.
Madrid, 29 de febrero dt: 1972.

MONRI!lALLUQUE

Excrnos. Sres. Subsecretario de- Hacienda y Gobernado:r del
Banco de España..

2 OPERACIONES PASIVAS

2.1. Cuentas corríentes a la vísta.

Valoración para el cómputo de intereses: se fijará como ven
cimiento de los adeudos la fecha de los mismos, y de los abonos
el primer dia hábil sigulente. En los casos en que' exista un
vencimiento o valoración determinado se aplicará éste.

2.2. Cuentas de ahorro.

Valoraclón pam el cómputo de intereses: por quincenas na·
turales. Las cantidades impuestas devengaran intereses desde el
primer dia de la quincena natural siguiente B la. fecha en que ne
realicen, y los reintegros dejarán de producir intereses a partir
del primer día de la quincena natural en que fueren satisfechos.

2.3. Imposiciones a plazo fijo (imposiciones a vencimiento fijo,
cuentas a fecha, o cualquier otra operación semejante),

al Toda imposición a plazo, cualquiera que sea su deno·
minación, tencira dcsdB su iJúciacJón o desde ·su prórroga por
renovación tácita o expresa un plazo fijo de vencimiento, que
no podrá ser variado en forma alguna. durante su vigencia. El
resguardo de la impc.sición 'contendrá cláusulas en las qué ex~

presame:nte se consigne que el depósito nQ podrá ser devuelto
antes de su vencimieato y el régimen de prórrogas. También
se consignarán estas circunstancias en las libretas de cuentas
a fecha, con expresión del vencimiento de cada una de las im
posiciones individualizadas y la fecha de su cancelación.

bJ Los Bancos industriales y de negocios ppdrán expedir res
guardos o cortífícadm de depósito en ·los casos y con las con
diciones y requisitos establecidos en la Orden de 24- de abril
de 1l:l69 y en las dem¡ts di5posicio~es que 1u desarrollen o mo
difiquen.

2.4. Cuentas incjivíductles de ahorro-vivienda y cuentas de aho
rro del emígrant,e.

Están sujetas a las condiciones de titularidad, cuantía, plazo,
régimen de imposiciones y reintegros establecidas en la Orden
de 17 de octubre de 1966 para las, cuentas individuales de
aho-rn¡~vivienda y en el Decieto 325rl/1970, de 29 de octubre, y
Orden d¿ 21 de diciembre de 1970 para las cuentas de ahorro
del emign~nte.

2.5. Depósitos en moneda extranjera y pesetas convertibles.

Según su naturaleza y plazo, serán de aplicación las condi
cipnes establecidas e.1 los apartados 2. t, 2.2 Y 2.3 precedentes.

2,6-. Norma común a las operaciones pasivas.

Las cuentas pasivas bancarias no perderán sus peculiares
caractorjsticas y continuarán suíetas a las condiciones estable·
cidas en los correspondIentes epígrafes cuando, al amparo de lo
dispuesto en las Ordenes de. este Minist-erio de fechas 3 de junio
y ·13 de noviembre dl' 1968 Y en las demás disposiciones que las
co-nlplementeno modifiquen, las Entidades aseguradoras, me
diante pólizas colectivas, cubran los riésgos de vida y accidentes
individuales de los titUlares de las mismas. Los Bancos se abs
tehdr4n de tomar· a su cargo ninglJ,uaprestación directa, indi
rectan! complementaria. por lo que las primas y gastos del
seg;UI'o será-nsiempre a cargo de los titulares de las cuentas
con·e-l adecuado reflejo .contable. Asimlsrp.O las Eropresf,ls. ban
carias, qut'l>actuarán en calidad de mandatarios, no:podrán asu~

mir ninguna clase dé' riesgos o compromisos, directos nisUbsi~


